






















 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 
Va al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias – Informándole que se nos han dado 

facultades para Subcomisionar para evacuar la diligencia. Sírvase proveer. Jamundí V., Junio 

28 de 2021. 

.  

   LA SECRETARIA, 
 
 

    ESMERALDA MARIN MELO. 
    Despacho Comisorio No.  2019 – 00284. 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.    

   Jamundí  V., Junio Veintiocho (28) del Año dos mil Veintiuno 
(2.021). 
   Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración 

que se encuentra debidamente en firme y ejecutoriada la Sentencia dictada por el 

Juzgado Comitente dentro del presente Trámite, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 38 Inciso 3º. en concordancia con el Artículo 39 Inciso final del Código 

General del Proceso, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle, 

 

   R E S U E L V E: 

 

   PRIMERO: Para efectos de llevar a cabo la presente diligencia 

dentro del DESPACHO COMISORIO con Radicación 2019–00284-00 

Proveniente del Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Cali Valle, 

Librado dentro del PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE con Rad. 

2019 – 00284-00, Propuesto por el BANCO ITAU CORPBANCA, Contra EMILSON 

CUESTA CUESTA, se Ordena SUBCOMISIONAR al Señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE JAMUNDI VALLE, para que efectúe la presente diligencia facultándolo para allanar 

si fuere necesario. No obstante Advertirle al Comisionado que No podrá Comisionar a 

la Inspección de Policía Municipal por Prohibición Expresa del Artículo 206 Parágrafo 3º. 

de la Ley 1801 de 2016  (Código Nacional de Policía). Igualmente se le hace saber: Que 

de conformidad con el Art. 39 Inciso final del C.G.P, el Comisionado que Incumpla el 



Término Señalado por el Comitente o retarde Injustificadamente el cumplimiento de 

la Comisión será Sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) que le será impuesta por el comitente. Término 

de la Comisión Treinta (30) días hábiles.  

 

   SEGUNDO: Lo anterior con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

ENTREGA del bien Inmueble denunciado como de Propiedad del demandado EMILSON 

CUESTA CUESTA, bien Inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 969295 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali Valle, Ubicado en la Carrera 15A No. 16 – 

52 – Consistente en el Apartamento No. 101 que forma parte del Edificio Bifamiliar 

Cuesta P.H. de Jamundí Valle. Líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del 

Caso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 

                                ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER. 
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por el 
apoderado de la parte actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos 
por el despacho en el auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
 
Jamundí, 28 de junio de 2021.                                 

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2021-00423-00 
INTERLOCUTORIO No. 1210 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente LUZ EDITH 
SAAVEDRA MUÑOZ, actuando por intermedio del apoderado judicial FERNANDO 
RAMIRO CAIZA CALDERÓN allegó memorial en término, subsanando los defectos 
planteados por el juzgado mediante la providencia que antecede, dentro del proceso 
ejecutivo singular contra CRISTIÁN ANDRÉS ARBOLEDA FIGUEROA, LIZ 
STHEFANIE HORTA ERAZO, JOHANNA JIMENEZ MORENO y WILLIAN 
ALEXANDER ROSERO.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice“… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la 
presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de LUZ EDITH SAAVEDRA 
MUÑOZ, identificada con C.C. N° 31.907.099, contra CRISTIAN ANDRÉS 
ARBOLEDA FIGUEROA, identificado con C.C. N° 1.118.289.903; LIZ STHEFANIE 
HORTA ERAZO, identificada con C.C. N° 1.144.173.009; JOHANNA JIMENEZ 
MORENO, identificada con C.C. N° 1.107.075.034 y WILLIAM ALEXANDER 
ROSERO, identificado con C.C. N° 1.111.764.036; por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. $3.500.000, por concepto del canon de arrendamiento de abril de 2020.  
 

2. $3.500.000, por concepto del canon de arrendamiento de mayo de 2020.  
 

3. $3.500.000, por concepto del canon de arrendamiento de junio de 2020.  
 

4. $10.500.000, por concepto de clausula penal del Contrato de Arrendamiento.  
 

5. $1.246.760, por concepto de servicio público de energía.  
 

6. $462.862, por concepto de servicio público de acueducto.  
 

7. $134.200, por concepto de factura n° FE 2327 del 30 de mayo de 2020. 
 

8. $183.494, por concepto del contrato n° 57366643 del 30 de mayo de 2020.  
 

9. $154.494, por concepto del contrato n° 57368716 del 03 de junio de 2020.  
 

10.  $154.494, por concepto del contrato n° 57387673 del 30 de junio de 2020 
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11.  $154.494, por concepto del contrato n° 57387690 del 30 de junio de 2020 
 

12.  $375.000, por concepto de la factura n° 0086.  
 

13.  $820.000, por concepto de mano de obra cancelado al señor Carlos Alberto 
Salazar.  
 

14.  $2.050.000, por concepto de mano de obra cancelado al señor Miguel 
Hurtado.  
 

15.  Por los intereses de mora sobre cada uno de los anteriores valores, 
liquidados a la tasa máxima legal, desde el 09 de junio de 2021 y hasta la 
cancelación total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 
le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 
su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y 
sus anexos. 
  

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 

 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER  

 

MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez con la presente demanda EJECUTIVA 
CON ACCIÓN REAL, promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 
LLERAS RESTREPO”, quien actúa a través de la firma apoderada COVENANT BPO 
S.A.S., contra JOSÉ LEONEL CANO OCAMPO y ALEYDA DE JESÚS LÓPEZ 
LÓPEZ, la cual se encuenta. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 28 de junio de 2021.   
 
 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2021/00430 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1183 
Jamundí, Veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 
LLERAS RESTREPO”, a través de firma apoderada, en contra de los señores JOSÉ 
LEONEL CANO OCAMPO y ALEYDA DE JESÚS LÓPEZ LÓPEZ, y como reúne los 
requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A).-Librar mandamiento de pago en contra de los señores JOSÉ LEONEL CANO 
OCAMPO y ALEYDA DE JESÚS LÓPEZ LÓPEZ, y a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” , por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $28.225,0940 UVR, a lo que equivalga al momento de liquidarse el crédito o 
hacerse efectivo el pago, por concepto de capital acelerado.  

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 11 de junio de 2021 y hasta la cancelación total de la obligación.  

 

3. $2.302,5250 UVR, a lo que equivalga al momento de liquidar el crédito o hacerse 
efecto el pago, por concepto de cuotas a capital causadas y no pagadas entre el 
05 de febrero de 2021 al 05 de junio de 2021.   
 

4. $603.0848 UVR, a lo equivalga al momento de liquidar el crédito o hacerse 
efectivo el pago, por concepto de intereses corrientes, liquidados al 5.00% E.A., 
causados y no pagados entre el 06 de enero de 2021 al 05 de junio de 2021.  

 

5. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde que cada cuota se hizo exigible hasta su pago total.  

 

Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento 
oportuno. 

 

B).- Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles de propiedad 
del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-774043 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 
 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 

y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
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del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 

 
                 D).- RECONOCER personería jurídica a COVENANT BPO S.A.S., con NIT. 
901.342.214-5, para que actué en representación del demandante conforme al poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
MGD.  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través del 
apoderado judicial JAIME SUAREZ ESCAMILLA, contra JOHN LEYTON DÍAZ 
HOYOS, y memorial allegado por la apoderada de la parte actora, solicitando se 
corrija el auto de mandamiento de pago, como quiera que presenta un error de 
digitación. 
 
Jamundí, 29 de junio de 2021.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                  Secretaria 

 
RAD. 2021-00432-00 

INTERLOCUTORIO No. 1212 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, la judicatura advierte, que se ha 
producido un error en el Auto Interlocutorio N° 1139 del 17 de junio de 2021, por el 
cual se libró mandamiento de pago, en el sentido en que por un error de digitación 
se escribió mal el valor capital de la obligación. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CORRÍJASE el numeral 1 del Auto Interlocutorio N° 1139 del 17 de 
junio de 2021, quedando de la siguiente forma: 1.- Por la suma de $63.922.594 
mcte, por concepto de capital del pagaré N° 459592226.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE ésta providencia junto con el AUTO DE 
MANDAMIENTO DE PAGO a la parte demandada en el momento procesal 
oportuno. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LA JUEZ,  
 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

 
MGD.  

 

 



SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA 
REAL, promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de la apoderada judicial SOFÍA 
GONZÁLEZ GÓMEZ, contra JOHAN MAURICIO BARONA CHAUX, la cual se encuentra pendiente de 
revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 28 de junio de 2021.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL RAD. 

2021/00459 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1208 

Jamundí, Veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, propuesta 
por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderada judicial, en contra del señor JOHAN MAURICIO 
BARONA CHAUX, y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A).-Librar mandamiento de pago en contra del señor JOHAN MAURICIO BARONA CHAUX, y a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 05701017300251910: 

 

1. $48.589.415 MCTE, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto.  

 
2. $5.037.500 MCTE, por concepto de intereses de plazo, liquidados al 13.84% E.A., 

causados y no pagados del 14 de septiembre de 2020 hasta el 19 de junio de 2021.  
 

3. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto del pagaré liquidados a la tasa 

máxima legal, desde el 21 de junio de 2021 y hasta la cancelación total de la obligación.  
 

Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento oportuno. 

 
B).- Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles de propiedad del demandado, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-978006 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía 

Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo despacho comisorio 
una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, facultando al comisionado para que designe 
secuestre y le fije honorarios. 

 
C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele traslado 

de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) 
para proponer excepciones. 

 
                   D).- RECONOCER personería jurídica a SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ, identificada con T.P. N° 
142.305, para que actué en calidad de apoderada judicial del demandante conforme al poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

MGD.  



SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
GARANTÍA REAL, promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de la 
apoderada judicial SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ, contra CARLOS ALBERTO OROZCO 
ACEVEDO, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 29 de junio de 2021.   

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL RAD. 2021/00461 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1213 

Jamundí, Veintinueve (29) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderada judicial, en contra del señor 
CARLOS ALBERTO OROZCO ACEVEDO, y como reúne los requisitos exigidos por los Art. 468, 
82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A).-Librar mandamiento de pago en contra del señor CARLOS ALBERTO OROZCO ACEVEDO, y 
a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 05701016100271052:  

1. $ 63.704.048 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.   

 
2. $5.507.987 mcte, por concepto de intereses de plazo, liquidados a la tasa 

del 13.93% E.A., causados y no pagados entre el 25 de septiembre de 2020 
al 19 de junio de 2021.  

 

3.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde el 21 de junio de 2021 hasta el pago total de la 
obligación.   

Por las costas y agencias en derecho, las cuales se liquidarán en su momento 
oportuno. 

 
B).- Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles de propiedad del 

demandado, identificados con matrícula inmobiliaria No. 370-979734 y 370-979822 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 
 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la 
Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, facultando 
al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 
C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y 

córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 
del C.G.P o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
                   D).- RECONOCER personería jurídica a SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ, identificado con 

T.P. N° 142.305, para que actué en calidad de apoderada judicial del demandante conforme al 
poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER 

MGD.  

 


